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Aspectos Geopolíticos de la República Dominicana.

La República Dominicana, posee una superficie de 48,000 
KM2 y una población de 9.5 millones de habitantes.

Su capital es la gran provincia de Santo Domingo, dividida en 
4 Municipios y el Distrito Nacional. 

El país está dividido a su vez en 31 provincias y 165 
municipios.

República Dominicana, comparte la Isla española con la 
hermana República de Haití la cual posee una superficie de 
27,000km2 y algo más de 8 millones de habitantes.



La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social.

Es el organismo Rector de la salud pública en la República 
Dominicana (Ley 42- 01).

El programa de Rabia tiene funciones normativas y depende de la 
subsecretaría de Estado de Salud Colectiva.

Los Recursos para el desarrollo del programa son aportado 
mediante fondos proveniente del gobierno central.

La Organización Mundial de la Salud y la Organización 
Panamericana de la Salud,  OMS/OPS, es su organismo 
internacional técnico asesor mas importante.



Programa de Rabia
Objetivos Estratégicos

Mantener al país con 
cero casos de rabia 
humana.
Atención oportuna y de 
calidad a los pacientes 
agredidos por animales.
Inmunizar el 80% de la 
población canina y felina 
estimada.
Vigilancia epidemiológica 
y la notificación 
obligatoria de las 
personas agredidas por 
mamíferos.


